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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informándole que la Corte Constitucional dirimió el conflicto negativo de competencia propuesto por este 

Despacho. 

 

En la fecha, 09 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

DEMANDADO :  MARIA EDITH GONZÁLEZ DE LÓPEZ 

RADICADO:   17-001-40-03-010-2022-00386-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, y atendiendo a que la Corte 

Constitucional en AUTO 770 DE 2023 dirimió el conflicto negativo de competencia, 

decidiendo que el conocimiento del presente asunto le corresponde al JUZGADO 

SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, se dispondrá el archivo definitivo 

del presente asunto junto con la cancelación del radicado en los sistemas de 

cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.129 del 10 de agosto de 2023 

Secretaría 
 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea8999acb8cd5e97b5ed2a39573b6d653be575a6759b6f311eaf210fefbea3b6

Documento generado en 09/08/2023 11:03:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


